
  

36444 
1 K 

Guayaquil, Julio 25 del 2019 

Señor 

LUIS OSWALDO MACÍAS CASTILLO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía TRAMIGO ECUADOR 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió nombrarlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la empresa por el lapso de CINCO AÑOS, con capacidad 
para ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial, Individualmente. 

Son sus atribuciones las que constan en la Escritura Pública de Constitución que se 

otorgó el 2 de diciembre del 2009 en la Notaría Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 

ante el Notario Dr, Rodolfo Pérez Pimentel y que fuera inscrita en el Registrador 

Mercantil del mismo cantón el 8 de enero del 2010. 

Sírvase usted aceptar el cargo designado para la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil, 

po” 
Sr. Wilson 'Vicente Galarza Flores 

Atentamente, 

  

Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRAMIGO ECUADOR S.A., 

según consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 25 de julio del 2019 

Las, boadit> 
Sr. Luis Oswaldo Macías Castillo 

CC. 090348681-9 
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NUMERO DE REPERTORIO:38.782 
FECHA DE REPERTORIO:13/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRAMIGO 
ECUADOR S.A., a favor de LUIS OSWALDO MACIAS CASTILLO, 
de fojas 20.577 a 20.580, Libro Sujetos Mercantiles número 2.737. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 15 de agosto de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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